
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 11/08/2019 23:59 
Número de Folio: 01502219 
Nombre o denominación social del solicitante: idheas ac . 
Información que requiere: Del periodo comprendido de diciembre 2006 a junio de 2019 ¿Cuántas sentencias
han sido emitidas en relación al delito de desaparición forzada de personas? Desglosar el sexo y edad de las
víctimas, el sentido de las sentencias, en caso de proceder la institución a la que pertenecen las personas
responsables o procesadas, y lugar en el que se perpetraron los hechos. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
02/09/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
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LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
19/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 15/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vá�uez Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA JNFORl'tlACIÓN 

Folio PNT: 01502219 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/49712019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1298119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 26 de agosto de 2019 

CUENTA: Con el ofico TSJIDEIC/488/2019, signados por el Lic. Carlos Alberto Ulin Sastre, 
Director de Estadística, lnformética y Computación medtante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de información con número de folio 01502219-------------------·-·-·-········ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, signado por el Lic Carlos Alberto Uhn Sastre, 
Director de Estadis1ica. lnformá1ica y Computación por mecllo del cual se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la mformación pública con número de follo 01502219. recibida el once de 
agosto de dos mil diecinueve a las veintitrés horas con cincuenta y nueve mmutos, presentada 
vra Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse idheas ac ., mediante la 
cual requiere. " ... Del periodo comprendido de diciembre 2006 a junio de 2019 ¿Cuántas 
sentencias han sido emitidas en relación al delito de desaparición forzada de personas? 
Desglosar el sexo y edad de las victimas, el sentido de las senrent:/as, en caso de 
proceder fa institución a la que pertenecen las personas responsables o procesadas, y 
lugar en el que se perpetraron los hechos ... n; por lo que se ordena agregar a los autos. el 
oficio de cuenta. para que surta los efectos legales correspondientes -------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46, 49. 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la inícrrrecon Pública del Estado de 
Tabasco, asr como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la informacl(ln solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es publica ------------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de mtormacón recibido el oficio de cuenta. 
signado por la Dirección de Estadistica, Informática y Computación, por medio,de( cual se 
proporciona respuesla a la información sonceeoa --------------------------------...1........;..----- 

. ' 
Es importante resaltar que de acuerdo con el artículo 6 de la Ley de la materia, la opiija1onedad 

de los Sujetos Obligados es1nba en proporcionar información contenida 6'!.__ dóc�ntos 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Ob�adcfy en el 
caso no sucede ---------- ------------------------------------------------··---- 
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Dr. Julio dt Jnús Vizqutz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Dirección de Estadistica, lnformatica y Computactón es el área que 
cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobra la información requerida por la 
persona interesada. 

Para sustentar lo anteriormente eeñaiaco. se cita el Criteoo 007110 emilido por el Pleoo del 
Instituto Naconar de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe 

Crlteri9 QOT/10 
No sera necesario que el Comité de lnformaC16n declare formalmente la inexistencia. cuando del 
anáhsrs a la rorrnauvceo aplicable no se desprenda obligación alguna de contar oon la información 
soacneee ni se advierta algun otro elemento de ccovecon que apunte a su existencia La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamen1o preven un 
procedimiento a seguir para declarar formalmente la vexsteece por parte de las dependencias y 
entidades de la Adm1nistracl6n Pública Federal. Ésle «npnca. entre otras cosas. que les Comités de 
Información confirmen la mexrstenoa manifestada por las umdades administrativas competentes que 
hub>esen realiwdo la búsqueda de la información que se soható. No obstante lo anteriof. existen 
situaciones en las que, por una parte al analizar la normahvidad apltcable a la materia de la scscnuo. 
no se advierte obhgaaón alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la inf0flll8C1ón 
y, por otra, no se llenen suficientes elementos ele convicción que permitan suponer que ésta existe En 
estos casos. se considera que no es necesario que el ccmue de lnformaCl6n declare formalmente la 
nexeteoce de los documentos requendos. 
Expedientes· 5088/08 Poucra Federal • Alonso LuJamb10 lrazábal 3456/09 Secretarla de 
Comurncaaones y Transportes-Ángel Trinidad Zaldívar 5260/09 Secretaría de la Defensa Nacional · 
Ángel Trinidad Zaldívar 5755109 lnslltuto Nacional de cancerología - Angel Tnnidad Zaidivar 206110 
Secretarla de Edue&CIOn Publica • S19rid Arzt Cok.Inga.·-·····----··-· ·····-··---··-··- 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra mencona 

No existe obligación do olaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los articulas 129 de la Ley Genera! de Transparencia Y ('O:leso a 
la Información Pública y 130 párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica. señalan que los su1etos obligados deberán otorgar ac�90 .a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a docum4'ntar, de 
acuerdo con sus facultades. competencias o funciones, conforme a las caracteríSlicas íisÍ'cas 
de la Información o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 
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Dr. Julio dt Jesú� VAu¡ue7. F1kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 'li' 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos, sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de 2016 Por 
unanimidad Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad cormsooaoa Ponente Areh Cano 
euaoena. 
•RRA 1889116. Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. xeneoe Puente de la Mora. 

Por Ultimo. es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al pnncpo de buena fe. entendido éste como un pnncpio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto. tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por elio este lnstilulo en uso 
de sus etnbccicnes. atendió la solicitud conforme a su hterahdad y al marco ¡urid1co que rige el 
derecho de acceso a la mrormacón, además se ronüco respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la matena.·----------·-·-·- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda sol1c1tud de Información realizada en los términos de la presente ley, 
oeoera ser notificada al mteresado en un plazo no mayor de quince días. contado a parur del dra 
sigu1enle a la presenlacióo de aquella -·····-----·--·-·· ······-------------------·- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hagasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dlas hábiles, contados a panir del dla 
s1gu1ente a la notificación de este proveido. para interponer por sí misma o a través de su 
representante legal, recurso de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la lnformaoón Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia.--·--------------·--·----·-·--·- 

CUARTO. Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dacia en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado. como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obhqaoones de Transparenoa de los Su¡etos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. -------·--·----····-······----····-"C--·---'-'-- 
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Dr. Julio de Jesús Vizqo,z Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Notrfiquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, erctnvese et presente asunto como 
total y legalmente concluido ---------------------------Cúmplase ------------------------- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Jud1c1al del Estado de Tabasco.----····--·-·-----····-··----------------··---- 

E,ta,,.,,. do - oor,_.,. •..........,,,,. do Dispo,-ad óe lo-.-, óe lecho 2e óe agoMo do 20111 d�O<lo on • -.,.,d...,.� 
relatr><>•IO -..:1 de ,n1a,.-1!d<lnl,flcad¡oa,n • ....,...,.o <li,-015()2219 ---- 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1201119 

Villahermosa, Tabasco. Agosto 12. de 2019 J J AG! 20B ., ,. 
• • ' > 
- . "'", llr\, 

LIC. CARLOS ALBERTO ULIÑ51i'STRÉ 
DIRECTOR DE ESTADÍSTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Dr. Julio de Jnús Vii:que:i: Fakón 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable colaboración 

para responder la solicitud de informac,ón, que a la letra dice 

PJIUTAIP/497/2019, PJIUTAIP/49812019, PJIUT AIP/49912019, PJ/UT AIP/500/2019:, 
" ... Del periodo comprendido de diciembre 2006 a junio de 2019 ¡Cuántas 
sentencias han sido emitidas en relación al delito de desaparición forzada de 
personas? Desglosar el sexo y edad de las víctimas, el sentido de las 
sentencias, en caso de proceder la institución a la que pertenecen las personas 
responsables o procesadas, y lugar en el que se perpetraron los hechos.,.," 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo sonotaoc es el 19 

de Agosto del presente año Sin otro particular. me permito enviarle un cordial 

saludo. 

ATENTAMENTE 
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Ut. carlas Alwto Ulln S.S.ré 
DIRlCOÓN Dl ESTADISTICA, 

INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

vdlahermosa, Tab , a 19 de agosto de 2019 
Oficio Nº TSJIDEIC/488/2019 

DR. JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 
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En respuesta a su oflClo TSJIUT/1201119 de fecha 12 de agosto de 2019, mediante el cual 
solicita "Del periodo comprendido de diciembre de 2006 a junio de 2019 ¿Cuilntas 
sentencias se han emitido en relación al delito de desaparición forzada de personas, 
en cuentas se ordena reparación del daño?, desglosar el sexo y la edad de las 
victimas, entre otros datos". 

Al respecto se anexa la información que se contienen en los sistemas de gestión Jucltcial. 

• SISTEMA PENAL TRAOICIONA 
o No se localizaron expeoeotee coo el delito de desapanci6n forzada 

• NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO 
o No se localizaron causas con sentencias con el deltto de oesapancrén forzada. 

Sin otro particular al respecto, aprovecho la ocasión para saludarle 

-1019, oi\o d.i co�dilJo d.i Sur, cm,f,ar,o liJpata" 


